
NÜM. 65.- JUEVES 17 DE MARZO DE 1898.

tíokttib^Wñcíííl
Qh PSLA

- PBO^ssssA B3 cawaaA
Artículo 1," lia* Ï«ÿ»« obligwriaan la Psi^si^ lila* 

4alaac«3 y Çanariaa, i le# vainta días do an. promnlgaoiôto, 
>1 an allai no sa dispnsîssa otra dosa. Sa entiendo bocho la 
"oramnlgauidn al día on que termina la insorotón dada lay 
« la ffaeeíB sífeídi. , ;

Art. A** La ignorancia do la# leyaa, no ancnaa do an 
•woapUmionto.

Att.8.*’ Las leyes no tendrin alecto retroactivo, ei no. 
aUpnaieron lo contrario. (OSdiflO eicii #»#*nie)

El Seal decreto do 1 do Enero do 1883 y la BsalntrAcs 
da 8 do Agosto da 1091* disponen, no so otongne por las cor- 
Poracionea provincialas ni ppupicipaloa ningún docarnanto 
Ji sscritora sin qua los rematantes presenten loa're cibos 
ta habar sat isí echo los derechos da inserción do los anne- 
oloa da aubast## an la Gfaeeta it Madrid j Bolotis Ovioup.
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So publica todo* Ipi dias, eneepto jos domingo#.
NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los iSres^ÁLsaiío# 

y Secretarios reciban este “BOLETÍN^ ^ondrU'qne so fije 
an ejemplar on el sitiS de costnmhtb, dólfaa pattnaneoota ■ -

. hasta eLmoibo del número siguiente

I ’ Las Layes, Órdénés y anuncios que se manden públicir 
'oh los Bdiitiitft 'Oflciitler se' han de remitir al J*í« pediti co 
respeotivo, por cuyo conducto'eepaearÁn * loa editores de 
los mencionados porió.djeos,iú:,

, (Ordene» de 2 de Abril, de 8 y 2^1 do Oei^upre de 1864), 
Los señores Secretarios onidarán bajh eu mas estrecha 

rospénsabiltdad, de conservar los n'hmerÓB de este Jíofefí«, 
' coleccionados para su enonad et nación, qxie deber* Vorifi • 

caree al final de cada ato.
Advxstxxcia. Conforme con la ocndlció» 4." del pUo- 

. go que haaervÁdodo base para la su basta, no se insertar* 
ningún anuncio que sea * instanoia ¿^ parte sin que abo
nen Íoñlntsresades'el importe de an rnblíe ación-, A razón 

i de 2b céntimos por linea ó parta de ella, y 1* 'renta de n'b- 
meros sueltos * 83 céntimos.

Mteil id
(Gaceía del 16 da Matzo) j

SS. MM. el Rey y la Reina Re- ; 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Kamilia,, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- *

lud. . í

9@
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PKOVIÍVCIA lili: CÓRDOBA

Circular número 75Í
ELECOIOMES

Bebiendo tener logar el día 27 del 
■otonl las eleccioues generales de Di
putados á Córtes, todos tos Alcalde# 
presidentes de los Ayontamientoe de 
Osta provincia, manifestarán telegráfi- 
osmente el número de individuos sus- 
penBOa gubernatiysmente y oo proce- 
®*dog qae existan en sos respectivas 
Corporaciones, y si han procedido á la 
reposición de los miemos en oumpli- 
^isoto de lo dispOBsto en la R. 0. de 

del oorriente.
_ Lo que se hace público en este pe- 

ri'^dico ofioial para su debido oumplí- 
*oionto,

Córdoba 16 de Marzo de 1898.
El Gobernador,

J. Becerra Arm6810.

Oiroular númiro 7SS
La Oomisión provincial, an sesión 
it del oorriente, acordó nombrar 

Médico de la Comisión mixta de Ee- 
olotamiento de esta provincia, para el 
presente, rsemplazo, á D. Manuel Gon- 
«ález López, y suplente de la misma al 
<iue lo fué en al año anterior D. Alber
to Ortíz Gastafios,

Lo qae se hace público an este pe- 
Módioo oficial, en cumplimiento 4 ,lo 

> prevenido.en la B«al orden fecha 6 del 
mes aotnal.

Córdoba 16 de Márto de 1898.
XI Gobernador,

J. Becerra Armesto.

Comisiíi milla de Reclatamieiita - de nn coinis’onado, cOyo notubraraien-
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 742
Señalado por 'el señor OobemadOr reemplazo y .no tener paren tasco oon 

civil los días en que los mozos de cada los mozbí 00 ca pre adidos ene! mismo, 
ono de los puabtos de esta provincia de ouyefldéntidad respeóderá hato la
habrán de cortopereoer ante esta comí’' oomiaióo. , , !

4.* Lts Alcaldes provistarén á ioe t-eión pera oelebrar «1 juioio de exencio- 
nes del reemplazo del año aotaal,y con

, , et fin de regularizar, dichas operaoio 
oes, la misma ha soordadú dictar las 
disposioiones sigaientee;

L* En los días señalados á cada dnos á so cargó.—3.® Certificado*de las 
pueblo, deberán comparecér ante la ^ red am solones in terpneetas hasta la vís- 
ComísiÓD los individuos que á conti-, j pera de emprender la marcha á la ca- 
naaoión ee expresan, — 1.® Todo» los J pitaí.—4.* Loe expediéutes dal art. 126 

! del reglamento y los de las exoepoionesmozos perteneoisntes ai reemplazo-ao- 
tnal que hayan sido ezoloídos por oor- 
tos de talla ó defecto fiaiao, para aer 
noevamente tallados y reoonooidos an 
te la oomisión.—2.° Los que habiaeen 
Teotsmado ó sido realamadoa en tiempo 
oportuno para ante la Oomisión mixta, 
por snaoitarae dadas acerca de so talla 
Ó de algún defecto fíaioo que hobierea 
alegado.—3.” Loe qae hayan apelado 
contra onalqnier fallo del Ayantamien- 
to, ó flido reclamados.—4.* Los padree, 
padrastros, abaelos y hermanos de loe 
moaes coya exoepoión se fonde en Im
pedimento fíaioo de aquéllos 6 los caá- 
lee serviri de citación la que personal
mente ha de haoerse ¿ ceda ono de loa 
mozos, sin perjaicio de hacería en ge
neral en la forma aoostombiada en ca
da localidad.

3.* Sólo podrán escotar la falta de 
preaentaoiÓD, loe qae por impositili 
dad material no puedan verihoarlo ó se 
enoaentren enfermos. Kn el primer ca
so, es indispensable acompaher el ex
pediente prevenido en el art. 135 del 
reglamento y en el segando loe opor- 
fimos oertifiosdoi qae lo jastifiqaen, 
sin anjea requisitos se les considera
rán ron n neis do» loa deraohos qae pu
dieran asistir Iba.

8? Todos los individuo» de que 

lo ha de recaer en persona de aptitud é 
idoneidad,, vecino. del Ayontamiento 
respeotivo, debe saber leer y escribir 
y estar euteradOide..las.operaciones dal

citados oomísionados de loe doeamea- 
toe eigalentes; 1.® Nombramiento.
2.** Certificado dé haber sido entrega- } 
dos'109 íódorrespera todo* ks indi vi- S

legales expuestas por tos mozos, en la 
forma que so previno en oiroular de es
ta Comisión de 8 de.Febrero , anterior, 
inserta en si Boletín Oficial número 
37, correspondiente al sábado 12 de di
cho mes.—5.* Oertifioación literal de 
todas las diligeno as preotioadaa por el 
Aynotamiento, tanto aceroa del alista
miento, su ractificaoiós y oietre defini
tivo, cuauto respecto al acto de la da- 
sifioaoión y deolaraoión de soldados, 
en las que se estampará al márgen de 
cada aonardo el folio dé enlace, si tn- 
viese otro posterior.—6.* Estas actas 
vendrán precisamente extendidas en 
papel del sello de oficio, foliadas y ra- 
brica.das por el Secretario de la Corpo
ración.—7.“ Los expedientes persona
les de los mozos qae han de revisar ana 
tallae y defectos físicos ante la Oomi
sión mixta;—8.’ Filiaciones triplicadas 
de todo» tos sorteados.—Y 9.* Llenar 
y certificar él impreso qne se remitirá.

6,* LOe documentos á que se'refie
re la prevención anterior, serán pre. 
sentados sin exoasa ni pretesto -^n la 
Sécretaria ds la Comisión mixtu, pre» 
oiaamantA con 48 horas da antelación i 
la 9»L*tada para el juioio; an la inteli- 
genoia qqe de oo haceras asi serán res. 
ponsablse los Ajantamientos y Seore- 

barios en la forma que dispose ta vi
gente ley de B aol me miento.

6.* Beapecto al jnielo de revisio
nes, la Oomisión señalará día y dará 
las oportnuas instrnooiones.

Córdoba 12 dé Marzo de 1898.—EI 
Presidente A , Juan J. de la Bastida.— 
El Secretario, Angel María Castiñeirs.

. AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Número 727
Antorisado con esta fecha don Jesé 

Carrasco Heredia, como representante 
de don Rafael Guerra Bejarano, dueño 
de la hacienda .denominada ^‘Casilla del 
Aire,, para que dorante el plazo de 
treinta días, contados desde el de hoy, 
pneda depositar en lóe terrenos perte- 
neoientes á ¡a misma preparados de ex- 
trignin», con objeto de exterminar los 
auimales dañinos que existen en dicho 
predio, se anuncia al público para ge
neral conocimiento, en observancia à 
lo prevenido en la vigente ley de caza.

Córdoba 11 de Marzo de 1898,—Jai
me Aparicio,

BENAMEJI 
Nùm.737

Dou Antonio Martin Lindes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qae rectificado conve- 

nientemente el padrón de la contríba- 
oión industrial qee ha de servir de ba
se para la formación de la n^atríoala 
del año económico de 1898-99, queda 
de manifiesto en esta Seoretarla muni
cipal, por término de ocho días, costa
dos desde el que aparezca eate edicto 
en el Boletín Oviclal de la provincia, 
dentro de cayo plazo podrá ser exa
minado por los interesados y exponer 
por escrito las reclamaoioaes ú obser- 
yaoiones qee estimen procedentes.

Benamejí 12 de Marzo de 1898,— 
Antonip Martín Lindes.
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BOi^iliTIN OFICIAL DE LA PHOYINOIA DE OOSDOBA

AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA
NÚMERO 734

Bon Joti Arija Ramirei, Alcaide eonsUiudonai de teta viila.
Hago saber: Qae ^or aooerdo del Ayuntamiento y asooiados oon tribu yentea, ae arriendan á venta libre, ya an oon- 

janto, ya también per ramos separados, La derechos que se devenguen en esta población y sa término por et consumo 
de la especies de la tarifa oficial vigente, durante los próximos años económioos de 1898 É 1901; cayo remate primero teí- 
drá logar en estas Casas Consistoriales el dfa undécimo de este acunció en el BoisTlH Ofictal, de diez & doce de su ma- 
flan a, bajo el tipo total de veinte y ocho mil quinientas ocho pesetas veinte y cinco céntimos é que asciende el oapo del 
Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado Ó presupuesto:

Derechos 
del 

Tesoro

Pea atad.

Su 3 por 100 
de cobranza 
y conducción

Pesetas.

Recargo 
municipal del 

100 por 100

Pesetas.

Total 
de cada ramo

Pesetas.

Carnes de todas clases.............................................. ....................... 2.002 92 60 09 2.002 92 4,066 93
Líquidos.......................... ..................................................................... 6.810 9« 176 13 6.870 96 11.918 06
Granos y ana harinas..,............................................. ................. 2,967 83 89 64 2.987 83 6.065 30

144 99 4 36 144 99 294 33
Jabón doro y blando........................................................................ 679 43 17 38 579 43 1.176 24
Carbón vegetal................................................................................... 413 87 12 41 413 87 840 16
Aguardientes, aloeholy licores.................... ................................
Sal común................................. -............................

941 76 28 26 941 76 1.911 76
1.883 60 66 60 » 1.940

Sumas...................... .......................
Becargo del 2 por 100 de impuesto de guerra sobre el copo

14.826 26 444 76 12,941 76 28.211 76

del Tesoro................................................................................... 296 60 » 296 50

Totalbs............................................16.191 76 444 76 12.941 76 28.608 26

Conceder á D. Antonio Sanz Alva
rez la autorización que pretende para 
hacer obras y abrir olaroe con vistas á 
la vla pública en la oasa de su propie
dad, calle Fernández de Santiago, nú
mero 31.

Nombrar i José Lara Uceda para la 
medición det mozo Jorge Lafoente 
González, y para el reconocimiento del 
mismo é los Médicos titulares D. Ba- 
fael Garola de Castro y D. Simón Se
rrano, disponiendo se reinita de oficio 
al señor Alcaide de Guadalaviar, car- 
tifioaoión del resultado de ambas ope- 
raoiones.qoe fueron praotioadas ante el 
Ayuntamiento é solicitud de repetido 
mozo.

El auterior extracto, aprobado por el 
Ayuntamiento, se remite por acuerdo 
dal mismo al seflor Gobernador civil de 
la provincia, para en publicación en el 
BcnETiN OvioiAL, según está preve
nido.

Posadas 12 de Marzo de 1898,—EL 
Secretario del Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.—V." B.’: El Alcalde, Hidalgo.

BLAZQUEZ
Nóm. 738

La licitación se verificaré por pujas é la llanas y el arriendo, en so caso, se ajoBtaró é las oondloiqnes que apare
cen fijadas en el expediente de ea razón, el cual ea halla de manifiesto al público en la Secretaria de ceta Municipio; de- 
biénde advertir que para tornar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la misinat Ó prevtamente en las Ca
jas del Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en metálico' equivalente ai 2 por 100 del tipó señalado á cada uno de 
los ramos que las propoeioionea abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate, deberé prestar fianza con
sistente en seis mil pesetas, en fincas é satisfacción del Ayuntamiento,

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebraré una segunda bajo las mismas condiciones, por igual tipo, en 
idéntica forma y é las propias horas, é los diez días después, y en ella ae admitirán posturas por las dos terceras partes 
del importe que queda fijado pomo tipo de subasta, adjudicéndose al que resulte mejor postor, sin ulterior licitación, y 
por un año económ^o solamente.

Lo que se anuncia al público para oonooimianto de las personas que deseen interesarse en la subasta. 
Almedinilla 7 de Marzo de 1898.—’José Ariza.

PUSADAS
Núm. 741

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento, dorante el mes 
de Febrero de 1898, formado per la 
Seotataiía, en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 109 de la ley muni
cipal vigente.

Sesión ordinaria del día 2 
Presidencia del señor Alcalde

D. Antonio Hidalgo Mateos-Cañero.
Leídas y aprobadas las actas de Ias 

tres anteriores, la primera ordinaria y 
las otras dos extraordioariae, se acor
dó lo sigoienta:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales para el corrien
te mes.

Aprobar aslnfiemo-el extracto de los 
acuerdos tornade^ por el Ayuntamien - 
to dorante el mes de Euaro último, y 
que se remita al señor Gobernador ci
vil de la provincia, para su publica
ción en el Be Lenin Otioial de la 
misma.

Quedar enterado del resultado que 
arroja el acta de arqueo extraordinario 
y recuento" de fondos municipales, 
practicado el 26 de Eneró último, coa 
motivo de la salida det' Atoalde loa 
Francisco Aranda Torres y que se ges
tione el cobro de los créditos que re
sulten en favor fiel Municipio.

Quedar asimismo enterado' de una 
oemanioaoión del Ingeniero Jefe de la 
décima séptima región de la Inspeo* 
oión facultativa de montes, y que se le 
faciliten onantoe datos y antecedentes 

reclame para las operaciones de justi
precio de la dehesa "Sierrezuela,, ex
ceptuad* de la venta corno de aprove- 
ohamieoto común, designando osmo 
perito de labranza por parte de la Cer- 
poraoión para que asista á referida di
ligencia á D. Jasé Serrano Uceda, y al 
práctico Antonio Santiago Amo.

Sesión extraordinaria det día 7
Presidencia del seflor Alcalde

D. Antonio Hidalgo Mateos-Gaflero.
Dadá ousOta en esta sesión de la 

minuta de los derechos de tasación de 
Ia dehesa de la “Sierrezuela ,, presen
tada por el Ingeniero don Diego Paja
rón y el perito de labranza D. José Se
rrano Uceda, importante la suma de 
306 pesetas 90 céntimos, se acordó su 
pago con cargo al crédito consignado 
en presupuesto pata gastos impre
vistos.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia det seflor Alcalde

D. Antonio Hidalgo Mateos-Cañero.
Leídas y aprobadas las actas de la# 

dos anteriores se soordó lo signiante: 
Quedar enterado de là corresponden 

oía ófioiál recibida desde la última se
sión ordinaria, y que se cumplimenten 
los 8ervioio> que se reclaman en le par- 
te en qae ya no se hubiere hecho por 
la Aloaldl*.

Sesión extraordinaria dal dii 12
Presidencia' d«f 4efior Alcalde

D. Antonio Hidalgo Mateos Cañero.
En esta sesión sé acordó oerfar defi

nitivamente las listed reotifioadas de 

r

los mozos para el actual reemplazo,con 
la exclusión de Pedro Morales Gallar
do y la indneión par* los efectos del 
sorteo, de Miguel Lara Benítez.

Sesión extraordinaria det día 13
Presidesoia del señor Alcalde

D. Antonio Hidalgo Mateos-Cañero.
Practicado el sorteo de los mozos pa

ra el actual reemplazo, se acordó la fi
jación al público de copies autorizadas 
de las listas de extracción y la remi
sión de otras tres del soté de sorteo ai 
seflor presidents de la Comisión mixta 
de reclutamiento.

Sesión ordinaria del día 18 
Presidencia det señor Alcalde 

D. Antonio Hidalgo Mateos-Cañero.
Leídas y aprobadas las actas da las 

tres anteriores se acordó lo que sigue: 
Aprobar el proyecto fiel presopoesto 

municipal adicional al ordinario del oo- 
rriente ejercicio, y que se exponga al 
público por espacio de quince días, á 
loa efeotos que previene la ley.

Sesión del día 26 .
Presidencia del señor Alcalde 

D. Antonio Hidalgo Mateos-Cañero.
Laida y aprobada el acta da la ante

rior, sé acordó lo sigoieote;
Autorizar al señor Alcalde preaiden- 

te para que adquiera las palmas que 
considera neoesarias para aervioio -de 
la Corpofaoión en la festividad del Do
mingo de Barnes- próximo, pagando an 
aosto con cargo al crédito consignado 
en presupuestos para funoionee y fea- 
bejoa.

Don Rafael Oamacho Tocado, Alealde consti
tucional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que estando terminado 

el padrón industrial de altas y bajas 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la oontribaoión industrial 
en el próximo año económico de 1898 
á 99, queda expuesto al público por el 
término de echo días, que se empeza
rán á contar desde el en que aparezca 
el presente anuncio an el Bolstjn Opi- 
CIAL de la provincia.

Lo que ae hace público por medio 
det presente, é fin de que los interesa
dos en él comprendidos puedan exa
minarlo y expoaer lo que orean justo.

Blázquez 10 de Marso de 1898,—Ra
fael Camacho,

-—^(k^^bw-a* 
BELMEZ

Núm. 747
Don Vicente Sánchez Melero, Alcalde cona- 

tituaonal de esta villa.
Terminado el padrón de Ia coutribu- 

oión industrial que ha de servir de ba
se para former la matrícula det próxi
mo ejercicio de 1898 á 99, según dis
pone el art. 63 del reglamento, queda 
de manifiesto en la Secretaria munici
pal, pór el plazo de ocho dias, é fin de 
que los comprendidos en dicho docu
mento puedan uduoirdnrante el mismo 
las reclamaciones qne juzguen opor
tunas.

Belmez 16 de Marzo de 1898,—V. 
Sánchez Motero;

ALMODOVAR DEL RIO 
Número 748

Don Joaquín Natera Junquera, Alcaidia cons
titucional de esta villa,
Kágó saber: que terminado el p*' 

drón industrílil de eáte término; basa 
part la matrícula det próximo '¿iéroloio 
de 1898 á 99, ae anunoia ai públiop por 
término de ocho días, para las oportu* 
oís reolamaoloaes.

Almo'díóvar del Rió á 12 de Mar*® 
de 1898.—Joaquín N#tera.
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MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINUACION)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.-PRIMERA ENSEÑANZA.
Gùü arreglo á lo prevenido en el art. 57 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de Í1 de Diciembrode 1896, y en vista de los 

datos ofitiaíes remifidós por litó Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid^, las Es
cuelas vacantes siguiente, í(U6 han de proveerse por concurso de ascenso, según los artículos 5.” y 6? del citado reglamento.

(Oontimukri.)

PROVINCIA PUEBLO CLASE DE LA PLAZA
SUELDO

Pesetea
BKTKIBUCIOSES CASA OESEEVAQIONBS

RECTORADO DE ZARAGOZA

Escullas elementales de niños

Howoa,..,., Maestro...................... 1376 No tiene las legales.
Zaragoza.... 
Idem.............

Idem........................ 1100
Idem............................ 1100

Idem dApiflATlA. Idem............................ 1100
Id«m........ Idem............................ 1100
Idem.. Idem........... ................. 1100
Idem.. .. . Idem............... ............ 1100
Navarrt......... Vítl<ft»Alrtrtíí' . . Idem............................ 1100
Soria..,.... Idem............. ............... 1100
Idem... Idem............................ 1100 No tieoe........... ..
Roesoa...........

.DUlEaf U9 vBXua l 1 » a ■ a a a * * « « a «

Idem............................ 1100
ft

- • * * • * • * * * * • * * • . » » a * a » a .

Escuelas elementales de niñas

Zaragoza..., 
Idem.

Maestra...................... 1100
Idem............................ 1100

Hoeaoa...... Idem.,........................ 1100 ^

Logroño........
Idem,, ....

U AUO • • * • ■ a a • » a • i • • • a • » a * * • • • * • ■ * • • • »

Idem........................... 1100
KvÍAnon B k k Idem............................ 1100

Escuelas de párvulos

Logroño..... Muestra. ................... 1376
Soie.............. Idem............................ 1376
Logroño .... Haro Idem............................ 1100

RECTORADO DE SALAMANCA

8alamanoa... 
Idem. ;..

Escuelas elenteníales de niños

Maestra.....,....'. 1376
jXJ

Dejar...................... ...........................................
Idem.............. 1100

A P

Avila . , , Cebreros.......... ...,,,,...,. ^,,,, ídem..............‘ 1100
Cio6re8i,,,,, Idém.............. ......... 1100

1376

'í,

Zamora.,,.
jjVjifPV"7

Auxiliar de práutioa . 
Maestra. .. ........

260
Idem,..,,,.,

a •aaaav.v*«vaaaavaaa»aa»aa « 

t^n A rt 71 nn . . . 1100C.tieiJUWWmWVí* • » * a ■ a • ■ a * ■ a » a * * * a a e »

Escuelas de párvulos

^alemanoa.,, Peñaranda de Bracamonte.................. »

RECTORADO DE VALENCIA

Maestra....................... 1100

Escuelas superiores de niños

^*lBQoia .... Maestro ..................... l 1626
Idem Idem.,... .................. 1626

Escuelas elementales de niños

Albsoetg ... Ha Ib 8ÍÁrrn Maestro.. ................ . 1100
Alioáato;..,. NnvAÍdA. Mém.............. 1100
^wfcaRón..:... 
Porcia. 
Idem. .

Valí daUtó...... 
La Unión.................................. ........■;,;..
TjAVbA- a ..a > 1 > a . . a k . « . a « « «' t B • « 4

Idem.. 1100
Idem............,, 
Idem............,.

1660
1660

n 9
P ft

Idem... YAnlAt - * a « a a ■ a . . . a . . . i á *‘á - t ■ t a . • Idem, .i . .k .. v. f. i . 1660 ft

Meiá..i,,,.. AICTAT J . k . a a » / a * « a a a a . . . a . a ■ .. Idem...................... . 1100 ft A

ftAlicante,,..,. 
Idem.......,

.poiiciehtçiitta . 4 .........,,..,...,>.,.,( i. i
Mnohamiél.......,■........ .^n« * • * < • • •

Idpín^, ..., .:..... ,. 
Ideín., ,, . .*.......

1100
1100

Escuelas elementales 'de niñas

Albadaf*;.; ,!;. Maestra ,.......... 1660 71

Idem........ .. . .. MÓTiKA A.IA^FA . . a . .a\ a a a *1 a a sVla 'ideníi . . ...... i.... llOO
Idem...............
Idem..i. ,

Tarazon . ......... .. .......... .. J.'... .k ..... ;-.
Véatp

Idem....,..i;..,.. 
tdem.u.......1 .t..

1100 
1100

ft

Alicante......... OpÍKnA.lB J . . a . . a a . a . » lítkOkk J „ 1660
Idem............... rillAÍrtVAaa t.a a . a . a a . a a a « Ídem.. t ...•..■.... 1100
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JUZG^OS
CORDOBA

Núm. 744
Cédula de emplazamienio

En virtud de lo acordado por el ae 
fior Juez de primera iastaooia de esta 
capital, en providencia fecha de ayer, 
dictada à virtud de escrito de demanda 
en inicio declarativo de mayor oaantía, 
-gne ha presentado el Procurador da 
este Oolegio Don Rafael Jiménea Se
rrano, en nombre de Don Fernando 
Lacalle Cantero y otros, como conta
dores de la testamentaría de Don Ni
colae Raigón y Gama, sobre osnoela- 
oión de los gravámenes que se expre
sarán; por la presente se emplaza para 
qae comparezcan en los autos, perso- 
nándose en ferma, dentro del término 
improrrogable de nneve días, á las per
sonas contra quien se entabla dicha 
demanda, cuyos nombres, domicilios y 
demás circunstanciae se dio* se igno
ran, y que lo son:los representantes 
legales de la testamentaría de Don An
tonio Paez Castillejo, á cuyo favor gra
va un censo de quince mil reales de 
capital y cuatrocientos cinouenta de ré
ditos, la casa sita en la calle dal Liceo, 
hoy Alfonso SIII, número diez y nue
ve antiguo y tres moderno; Don Diego 
Montilla ó sue herederos, que confesó 
tener an su poder nneve mil cuatro
cientos onarenta reales y más un pico 
que debía respectivamente á Alfonso 
Malaber y Dou Fernando Beas, ve- 
oínos de Arcos de la Froncera, hipote
cando en sos garanties unas casas prin
cipales en la calle del Císter, de esta 
ciudad; Josefa, Juan y Mariano de Al
moguera ó sus herederos, á ouyo favor 
constituyó hipoteca Don Diego Mon
tilla, sobre cna casa sefialads con el 
número cuatro, en la calle del Cister, 
de esta ciudad, por la cantidad da tre
ce mil doscientos noventa y un reales 
y varias alhajas de plata y ero, y Don 
Andrés Rodríguez ó sus herederos ó 
la Corporación ó particular que tenga 
derecho al vínculo ó patronato que el 
Andrés Rodríguez fundó, sehaláudole 
varias fincas, y entre ellas una casa eo 
la calle Mayor de San Lorenzo, de es
ta ciudad, gravándola con trescientos 
reales ánnoe al Convento de San Fran
cisco, para cuatro fiestas, más cuatro 
aniversarios el día de la Conmemora
ción de los difuntos, veinte y oinca mi 
sas rezadas y cuarenta reales al Síndi
co para una tumba sobre su sepultura.

En su conbecuenoia, se previene á 
todos los demandados, que si no com
parecen en los autos dentro del térmi
no seCalado, les parará el perjuioio 
qna hubiere lugar en derecho; baoien- 
do constar que el Juzgado se halla es
tablecido en la oasa número tres de la 
calle Marqués del Villar.

Córdoba á ocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El ac
tuario, Teodomiro Fernández.

Núm. 745 

Cédula de emplazamienio.

Ea virtud de providencia fecha de 
ayer, dictada por el Juez de primera 
instancia da esta capital á escrito de

demanda ea juicio declarativo de ma
yor cuantía que ha preseatad» el Pro- 
ourador de asta Oolegio Doa Rafael 
Jiménez Serrano, eo nombre de Don 
Francisco Rafael López Garola, sobre 
oenoslaoión de gravámenes que se ex
presarán, por la presente se emplazan, 
para que comparezoan en loe autos, 
personáudose en forma, dentro del tér
mino improrrogable de nueve días, á 
las personas contra quienes le entabla 
dicha demanda, cuyos nombres, domi- 
óllios y demás cirounstancias se dice 
se ignoran, y que son: los herederos ó 
representantes legales de la Sociedad 
establecida en esta plaza bajo la razón 
de ■Sánohez, Reyes y Azpitarte„, á 
cuyo favor constituyó hipoteca volan
taria Dou Rafael Alonso Valenzuela, 
por la cantidad de cincuenta y tres 
mil quiaientas pesetas, un Interés so
bre una casa que es la mitad de la se
ñalada oon el número coho antiguo y 
ciento cuarenta moderno, de la calle 
del Sol ó Puerta de Baeza, llamada 
hoy de Agustín Moreno, según escri
tura pública otorgada ante el Notario 
que fué de esta capital Don Federico 
Barroso, el dia veinte de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

En su oonsecaeooia, se previene á 
los demandados que si no comparecen 
en los autos dentro del tármiuo liña- 
lado, les parará el perjuioio que hubie
re logar en derecho; haciendo constar 
que el Juzgado se halla instalado en ; 
la cata número tres, calle Marqués del ; 
Villar.

Córdoba á ocho de Marzo de mil 
ochooieT!tos noventa y ocho. — El áo- 
tuarío, por mi compañero señor Cáma
ra, 'feodomiro Feruández.

POSADAS
Núm. 732

Don Fabián Roiz Briceño, Juez de Ínstrac- 
ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza por término de diez días, conta
dos desde su inserción ea la Gacela de 
Madrid y Boletih Ovjoiau de esta pro
vincia, al procesado Manuel Moreno $ 
Velasco, natural y vecino do Córdoba, S 
de onarenta años, hijo de Rafael y de 
María Belén, oseado oon Eduarda de 
San Pedro, oon dos hijos, jornal ero, con 
instrucción, y cuyas señas persoualse 
se expresan á continaaoión, el cual se 
fugó de la cárcel de esta villa en la no
che del dos al tres det actual, á fin de 
que en el término de diez días compa
rezca sote este Juzgado á oonstituirae 
en prisión; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le pararás los perjui
cios á que haya lugar y será declarado 
rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así oiviles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
da dicho proosBado, y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición, en la 
cárcel de esta villa, con las segurida
des convenientes; posa asi lo tengo 
acordado en el sumario que costra el 
mismo y otro instruyo por saetraoción 
de seis corambres de soeite de Ia esta
ción da Almodóvar dal Rio.

Dada en Posadas á castro de Marzo 
de mil ochooientos noventa y ocho.—

Fabián Ruiz.—El actuario, Félix No
gués.

Seilae del proceeado

Estatura regular, color moreno, pelo 
entreoauo, ojos melados, nariz y boca 
regular, barba cerrada, cejas al palo, y 
viste al nao del pala.

Núm. 733
Por la presente, que se insertará en 

la Gacela de Madrid y Bolbtuí Ofioiai, 
de esta provincia, ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedao á la busca y rescate 
de las dos caballerías que à oontinua- 
ción se reseñan, las cuates fueron ro
badas en la noche del siete del actaal 
al vecino de Almodóvar del Río, San
tiago Guzmán Carrasco, del cortijo de 
so propiedad,.enclavado al sitio de Mo
jón BI aneo, de este término,- y caso de 
ser habidas, les pongao á mi disposi
ción, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican su legi- 

■ tima adquisioióp; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con tal mo
tivo instruyo.

Dada en Posadas á once de Marzo 
de mil ochooientos noventa y ocho.— 
Fabián Roiz.—El actuario, Félix No
gués.

Señas

Una yegua pelo tordos de seis años, 
alzada la marca, hierro S. G. en.la nal
ga derecha.

Y un mulo de cuatro años, pelo par
do, alzada Ia marca, herrado cou las 
mismas letras y en el misoio sitio, con 
una cicatriz en el labio superior.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor, inteligencia de 
cuantos en el orden /jíicial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Kioislerio de la Sotacito
REAL ORDEN

{ Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más oon- 

; veniente, que no procedan al otorga
miento dé la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.0 que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
met^, entre otras que cita, da obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios,, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la .subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que

con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
mús/los- Suplementos que éstos para 
el casó adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran, el celo que debían exigien
do á los rematantes de los. contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando .para re- 
oordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real órden 
de 20 ide Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de loe 
derechos de inserción de los anuncios 
én la G-aceta de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal dereoho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres néoeaarios al cum
plimiento de sU cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la ÉJsiNA Regente ded Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia- 
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además dél resguardo de ha
bér constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
Io expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si esta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
ra sido doble y simultánea; y además 
igual documentó que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín OpeiAL de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos.se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.'’ del 
art, 3Ç del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, Ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; enteudiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada..

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos cousigttifen- 
tes; advirtiéndole qué á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. 8. á este 
Ministerio un ejemplar dél Boletín 
0?'iciAL de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—Síhela.
Sr. Gobernador de la provincia de,..**
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